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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

101 TRES CANTOS

URBANISMO

El Pleno de este Ayuntamiento, en sesión celebrada con carácter ordinario el 29 de
abril de 2010, ha adoptado el acuerdo número 25/2010, cuya parte dispositiva es la si-
guiente:

Primero.—Aprobar definitivamente la modificación puntual de iniciativa pública del
Plan Especial de la UE-1 “Charnela de la avenida de Colmenar Viejo”, en el ámbito de las
parcelas 6.1.a y 6.1.b.

Segundo.—Remitir un ejemplar del Plan Especial a la Unidad de Información Urba-
nística de la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio, sita en la calle
Maudes, número 17, de Madrid, para su depósito.

Tercero.—Publicar el acuerdo de aprobación definitiva y el texto íntegro del Plan es-
pecial en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, con indicación de haber
procedido a su depósito conforme al punto anterior, para su entrada en vigor.

Lo que se hace público a tenor y en cumplimiento en lo dispuesto en el artículo 66 de
la Ley 9/2001, de 17 de julio, de Suelo de la Comunidad de Madrid y artículo 58 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, significando que el expediente se encuentra a
disposición de los interesados en www.tres-cantos.es y Unidad de Disciplina y Planeamien-
to del Departamento de Urbanismo de este Ayuntamiento, de nueve y treinta a trece y trein-
ta horas, de lunes a viernes, durante el plazo de veinte días contados a partir del siguiente a
la publicación del presente anuncio en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

1. Antecedentes

El vigente Plan General de Ordenación Urbana (PGOU) de Tres Cantos fue aprobado
por la Comisión de Urbanismo de Madrid el 7 mayo de 2003, acuerdo 153/2003, y publi-
cado por Resolución de 26 mayo de 2003 de la Secretaría General Técnica de la Conseje-
ría de Obras Públicas, Urbanismo y Transportes el 3 julio de 2003 en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID número 156.

El PGOU delimita en la llamada “Charnela de la avenida de Colmenar Viejo”, área ho-
mogénea 1.5, un ámbito de actuación, la Unidad de Ejecución 1 (dividido en varias unida-
des de actuación que van desde la UE-1.1 a UE-1.6), cuya ordenación pormenorizada que-
da recogida en el Plan General. Estas unidades deberán actuar conforme a criterios de
ordenación comunes pero con capacidad de gestión y desarrollo en tiempos diferentes.

En los documentos normativos del PGOU, volumen III, páginas 83 a 89 del documen-
to definitivo, Normas Urbanísticas Pormenorizadas, se establecen los objetivos para esta
Unidad de Ejecución.

El PGOU determina para este área homogénea un uso global residencial multifamiliar
(COL) con un coeficiente de edificabilidad de 1,5621 m2c/m2s.

En fecha 30 de junio de 2005 (número 048/05, BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID número 199/2005) se aprueba definitivamente el Plan Especial de la “Charne-
la de avenida de Colmenar Viejo” por el cual se define la ordenación de desarrollo del ám-
bito de la Unidad de Ejecución 1, área homogénea 1.5. Entre los objetivos específicos del
Plan Especial está la definición de las condiciones de volumen y ocupación de las parcelas
resultantes para garantizar una imagen homogénea de cornisas en la zona pública central, y
la adecuación de la futura edificación municipal a las necesidades de uso, ubicación e ima-
gen que requiera su situación en esta zona de transición entre la ciudad actual y el nuevo
desarrollo previsto al Norte.

Del Plan Especial resultan, entre otras, las parcelas 1.6.a y 1.6.b. Estas parcelas son de
titularidad municipal, con edificabilidad total residencial más dotacional de 20.009,48 me-
tros cuadrados distribuidos al 50 por 100 en cada una de las dos parcelas (páginas 16 y 17
de la Memoria del PE).
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El uso dotacional se desarrolla en plantas baja y primera y el residencial multifamiliar
con protección pública en plantas superiores de la segunda a la octava, con aprovechamien-
to permitido del bajo cubierta.

El Proyecto de Reparcelación del Plan Especial que nos ocupa fue aprobado definiti-
vamente el 22 de diciembre de 2005 y publicado en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID número 020/06, de 24 de enero de 2006.

El Proyecto de Urbanización se aprobó definitivamente el 22 diciembre de 2006. Las
obras de urbanización finalizaron el 9 de enero 2009.

2. Objeto de la modificación

2.1. Promotor y redactor.—La presente Modificación del Plan Especial de la Char-
nela de la avenida de Colmenar Viejo, de Tres Cantos, se redacta por encargo de gestión del
Ayuntamiento de Tres Cantos a la “Empresa Municipal Nuevo Tres Cantos Fomento de la
Vivienda y el Suelo, Sociedad Anónima”, según acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 3
de febrero de 2010, habiéndose procedido, por la empresa municipal, a la contratación de
la asistencia técnica necesaria para su redacción a la empresa “Managers Asesores Solucio-
nes Inmobiliarias, Sociedad Limitada” (MAAS). La arquitecto superior redactora es doña.
María Peire Arroba, arquitecta colegiada número 3.883, en el Colegio Oficial de Arquitec-
tos de Madrid.

2.2. Situación y ámbito.—La Modificación Puntual del Plan Especial se circunscri-
be a las parcelas de titularidad pública 1.6-a y 1.6-b, resultantes de la ordenación pormeno-
rizada del citado Plan Especial de la UE-1 “Charnela de la avenida de Colmenar Viejo”, y
están situadas al Norte del área considerada en dicho Plan Especial.

� � � � � � � � � � � � �

� � � � � � � �

� �
Situación�en�el�Municipio�
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�
Ámbito�del�Plan�Especial�“La�Charnela”�

�

Estas parcelas provienen de la reparcelación, por la aportación del Ayuntamiento de
Tres Cantos del viario de la avenida de la Industria, travesía del Registrador, y el final de la
calle Montón de Trigo, más las cesiones de la UE-1.4, UE-1.5 y el 10 por 100 adicional de
la UE-1.5.

El ámbito de la modificación se corresponde exactamente con las dos parcelas muni-
cipales 1.6.a (2.615,54 metros cuadrados) y 1.6.b (2.601,48 metros cuadrados) y la suma de
la superficie de ambas es de 5.217,02 metros cuadrados.

El uso de estas parcelas es dotacional en planta baja y primera, con una edificabilidad
para cada una de las parcelas de 2.673,33 metros cuadrados (total dotacional 5.346,65 me-
tros cuadrados) y residencial de protección pública en plantas de segunda a octava, con una
edificabilidad para cada una de las parcelas de 7.331,42 metros cuadrados (total residencial
de protección pública 14.662, 83 metros cuadrados). Estos datos no se modifican respecto
al Plan Especial “La Charnela”.
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2.3. Finalidad de la Modificación Puntual.—La modificación tiene por objeto definir
la tipología de vivienda de protección pública, que no quedaba explícita en el Plan Especial.

2.4. Determinación de la Modificación.—Las dos parcelas de titularidad munici-
pal 1.6.a y 1.6.b tendrán un uso dotacional en planta baja y primera y uso residencial de Pro-
tección Pública de Precio Limitado (VPPL) con superficie máxima construida de 150 me-
tros cuadrados en plantas de segunda a octava, conforme a la definición del Reglamento de
Viviendas con Protección Pública de la Comunidad de Madrid, aprobado por Decre-
to 11/2005, de 27 de enero, capítulo I, artículo 2.a)2.

Esta modificación no afecta a las ordenanzas del ámbito, no siendo necesario modifi-
car ningún plano del Plan Especial de la UE-1 “Charnela de la avenida de Colmenar Vie-
jo”, por lo que tanto las ordenanzas como los planos permanecen vigentes.

Se mantienen las determinaciones del Plan Especial en cuanto a edificabilidad.
El estudio económico y financiero del Plan Especial continúa vigente y no sufre alte-

raciones derivadas de esta modificación.

3. Justificación urbanística

3.1. Justificación de la modificación propuesta.—La modificación propuesta se jus-
tifica por varios motivos:

1. El Ayuntamiento de Tres Cantos ha aprobado el Plan Especial de las 1.000 Vi-
viendas para Jóvenes con Protección Pública Básica (VPPB), que comienzan a construirse
en este año 2010 y cuya superficie máxima es de 70 metros cuadrados. Serán viviendas des-
tinadas a alquiler con opción a compra. También desde el Ayuntamiento de Tres Cantos se
van a iniciar 600 viviendas con Protección Pública Básica y superficie máxima construida
de 110 metros cuadrados, en compra.

El Ayuntamiento ha detectado a través del estudio realizado en el año 2009 de demanda
de vivienda protegida en el municipio de Tres Cantos, la necesidad de parte de la población
(mayoritariamente familias numerosas) de viviendas de mayor superficie, que, dentro de la
diversidad de viviendas de protección y promoción pública que se van a construir en este mu-
nicipio no existe, y por lo tanto, para dar respuesta a esta demanda sería óptimo que en estas
dos parcelas se desarrolle esta tipología, que no está recogida en el abanico de viviendas pro-
tegidas, que se van a construir. Se propone que estas viviendas tengan una superficie máxima
construida de 150 metros cuadrados, al amparo del Decreto 74/2009, de 30 de julio.

La ocupación media del hogar, tanto en la Comunidad de Madrid como en Tres Can-
tos, es bastante similar (3,3 p/vivienda en Tres Cantos y 3,1 p/vivienda en la Comunidad de

�

�



LUNES 28 DE JUNIO DE 2010B.O.C.M. Núm. 152 Pág. 277

B
O

C
M

-2
01

00
62

8-
10

1

http://www.bocm.es BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID D. L.: M. 19.462-1983      ISSN 1989-4791

BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

Madrid). Sin embargo, se observa que en Tres Cantos hay mayor porcentaje de viviendas
con 3, 4 ó 5 residentes que en la Comunidad de Madrid, mientras que los hogares con me-
nor número de personas (1 ó 2) son mayores en la Comunidad de Madrid que en Tres Can-
tos (Fuente Red Epitelio).

Además, la tasa de natalidad (16,1 por 100) es muy elevada comparada con la media
de los municipios de la Comunidad de Madrid (fuente web Ayuntamiento Tres Cantos).
Ello ha inducido a pensar que, en breve, habrá una mayor demanda de vivienda protegida
para familias numerosas.

3.2. Modificación de Plan Especial. Consideraciones jurídicas:
1. El cambio propuesto no altera el PGOU de Tres Cantos, puesto que no supone la

adopción de nuevos criterios respecto a la estructura general y orgánica del territorio o de
la clasificación del suelo.

2. Se cumple el artículo 69 de la Ley 9/2001, de 17 de julio, del Suelo de la Comu-
nidad de Madrid

a) No afecta ni a la clasificación del suelo, ni supone la disminución de zonas verdes
o espacios libres.

b) Se inicia su tramitación, después de transcurrido un año desde la aprobación definitiva
del correspondiente Plan de Ordenación Urbanística o de su última revisión, ni des-
pués de expirado el plazo fijado en cualquier forma para que esta última tenga lugar.

3. Se cumple el artículo 50.1.c) de la Ley 9/2001, de 17 de julio, del Suelo de la Co-
munidad de Madrid: “los Planes Especiales tienen…

c) La conservación, la protección, la rehabilitación o la mejora del medio urbano y
del medio rural”.

4. El Decreto 74/2009, de 30 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de Vi-
viendas con Protección Pública de la Comunidad de Madrid configura, desde el punto de
vista jurídico, el Plan de Vivienda 2009-2012, que regula el sistema de promoción y acce-
so a la vivienda de protección pública, estableciendo precios máximos de venta y arrenda-
miento como principal ayuda a los beneficiarios de las mismas.

En este sentido, el Reglamento avanza hacia una definición flexible de vivienda con
protección pública, fijando unos límites de superficie y precios máximos (básico y limita-
do, en función de los ingresos de los adquirentes o arrendatarios), en régimen de compra-
venta, arrendamiento y arrendamiento con opción de compra.

Es el espíritu de este Decreto el permitir la modificación, para adaptar el régimen de
uso a las necesidades de la demanda.

Al amparo de este Decreto se podrán construir viviendas de protección pública de 150
metros cuadrados construidos destinados preferentemente a familias numerosas.

4. Tramitación

La tramitación de la presente Modificación Puntual, conforme a la Ley 9/2001, del
Suelo de la Comunidad de Madrid, artículos 59.1 y 59.2; 61.4; 65 y 66 será la siguiente:

1. Aprobación inicial por parte del alcalde de Tres Cantos.
2. Exposición pública durante un mes, mediante anuncio en el BOLETÍN OFICIAL DE

LA COMUNIDAD DE MADRID y publicado, al menos, en un diario de difusión local.
En este caso no se requieren los preceptivos informes sectoriales, ya que la modifica-

ción que se proyecta no afecta a ningún organismo competente.
3. Si hay cambios sustanciales derivados de posibles alegaciones, el Pleno someterá

de nuevo el documento a información pública.
4. Transcurrido el plazo de alegaciones, se procederá a aprobación definitiva por el

Pleno de Ayuntamiento.
5. Publicación del acuerdo de la aprobación definitiva y del contenido de la presen-

te Modificación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, previo depósito
del expediente en el Registro de Planes de Ordenación Urbanística de la Consejería de Me-
dio Ambiente, Vivienda y Ordenación del Territorio de la Comunidad de Madrid.

6. La entrada en vigor será el mismo día de su publicación.
Madrid, febrero de 2010.—El proyectista: MAAS, arquitecto colegiado COAM 3.883,

María Peire Arroba.
Tres Cantos, a 21 de mayo de 2010.—El concejal de Urbanismo, Jesús Moreno García.

(03/22.681/10)
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